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~CONTRA LA LEY DE PATRONATO 

8eúón de t? ele Agosto de 1899 

Mi hpnorablo colega, el 81·. 'flreviño ac.aba 
de indicar, pá1:a las siguientes· discusiones del 
Proyeeto de Ley de Patronato que so ha loi-. 
do, la supresión del artíeulo 55 que dice: "La 
pi'esente ley regirá hasta cuando se negocie un 
Concord~tto eon la Santa Sede, de :J,cuel'do con 
la Constitución y lns leyes secundarias de la. 
llepública.n · 

El Proyecto, para ser admisible á discusión, 
debía $Íquiem haber empezado precisamente por 
un al'tículo que indicase al Poder Ejecutivo la 
conveniencia de negociar con la Santa,, Sede la. 
eqnc~sión del patronato. Las bases que. p<:"tl'a 
(~sb) mi::;mo se hubieran puesto, habrían llega
do ú sm· embarazosas parn la :negociación, pue.s 
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ha.bríán implicado un preJmCÍo inc~nveniente & 
su amplitud y libertad. . . 

Pero hoy nos encontramos con un Pro
yecto que legisla., determina) usurpa en un cam
po ajeno completamente al Poder Civil. 

, Lo que nazca de las negociacioü.es entre 
las dos potestades se .convertirá después en ley · 
nuestra. Por esto, ellas ·debían preceder á la 
ley que, al respecto se quiere expedir. Ya que, 
como lo supongo, hay ·buena · disp9stción para 
que se.arreglen las relaciones entre la Iglesia y el 
Estado mediante un Concordato, el'án' las nego
ciaciones las oportunas, no lo es una ley que: 
echa trabas á la <wción de los negociadores. 

. Desde luego declaro que no estaré por ar-. 
tícnlo alguno del Proyecto que acaba de leerse. 

Este Proyecto prejuzga, establece sobre 
asuntos que no corresponden al Poder Civil; est~ 

· Proyecto no llena mis aspiraciones de Diputado 
católico : Proyecto que hiere lo.s derechos de la 
Iglesia, es rechazado por mí. en su totalidad. 

V o y á hacer una rápida revisión dé algunos 
de sus articulas. 
. . Por lo pronto, me fijo en un~ parte de los . 
considerandos del Proyecto, en lo referente á l:JJ 

;'herencia de las Repúblieas Hispano-Americanas 
en el Real Patronato de España. . Esta heren
eia, tal como se la reclama, es inadmisible. 

Desde luf'Jgo, al i1eredar derechos de Patro
nato, quien los reclamara debería mnpezar por 
cumplir las obligáciones correlativas. El Patro~ 
nato es ejeecicio de las ac.ciones de Patronq. 
Estas palabras originan de padre y entrañan sen
tido de ejercitar acción protectora,. nó violenta, 
nó de usurpación, nó impuesta sobre derecho'; 
implican, en fin, acción pate1·1'tal, y nada de pa
tei'nal tiene el opresor Proyecto que se discute; 

En lo relativo al Derecho Público, el mismo 
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cambio de in13tituciones tuvo que innovado. De 
la Monarquía se pasó á la Repó.bli0a .. ,La orga,
nízación ··de ésta no podía ser . aceptada por los 
precedentes del Derecho Público monáí·quico. 

La creación de las nuevas nacionalidades 
amel.;icanas trajo consigo otro modo de ser de 
ellas en lo referente al Derecho Público nacio
nal éreado por la emancipación; su consecuen
cia son l'os Concordatos de 1a.s nuevas nacione11 
con la Santa Sede, sobre la base de la fe católi
ca de las inis:mas. .. El Derecho Público eclesiás
tico ele la América Espg.flola se ha modificado 
desde la· creación autonómica de las modernri.s 
nacionalidades, y sería anacr6nico hacer revivir 
el que se creó en la Monarquía en oportunidades 
ó circunstancias que no son hoy siuo datos para· 
0l estudio de la historia de esos tiempos. · 

i .· El Ar,t.l? del Proyecto concuerda en la pri
meJ,"a parte con el Art. 12 de la Constltución1 pe.c 

. ro n'o en la segunda, pues dech1ran\lo, que es la 
·Religión de ln República, la Católica, Apostóli
ca, B.omaua y que su culto se ejerc~~,{~·eonformH 
al Derecho Canpnico y á las dispqsiéiones de la· 
Iglesia, tl<grega esto: "en cmmto no' s'e oponga 
á las instituciones del Estado,", ...... . 

N o concibo esta. soberania de)a Iglesia. Ca .. 
tólic::t proclanlada en los R.eticu1os de' la Constitu~· 
ción y del Proyecto; y limitada., 'al ú1ismo t.ie~Tl
po, por l~ últim.a parte de éste. So .la, decla,ra · 
B.eligión del Estado, se la resgut~rda 'en el mismo ! 

Art. 12. de la Coristitución coh este deber: 
"Los Podeees públicos est.án ob1igac1os á prOte
gerla y hacerla. respetar;" y de estos Poderes pú
blicos hóy pretenden el r~egislativoy ol Ejecuti~ 
vo,. innovaciones. agresivas contra la Iglesia., 
empozando por la lilnitación ·que, con las insti
tuciones nacionales, ·se quiero oponer á htlibee~ 
tad de la, misma Iglesia. · · · 
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La Iglesia ba precedido nl Es~ado, la Ig1c$ia 
goberana dé sus fueros, ha sido, como erá debi
do, re e o nocida cm la integridad de ellos; y á. es
ta miBnw Iglesia á q11ien según la Constitución, 
están los Poderes Públwos, obll:gaclos d proteget· y 
lwcedc~ 'respP,tar, se la circunscribe á 1a medúia· 
arbitraria que vayan determinando, sin derecho 
y .. con violación de la Constitución, los Poderes 
Públicos del Ecuador, arbitrariedad que entrafla., 
Sr. Presidente, el sometimiento de la Iglesia á 
los caprichos del Poder eivil, y 1,m violento ata;
que á los derechos del puebló ecuatoi·iano. 

Ayer se presentó el proyecto de ley sobre 
contribución para cubrir el Presupuesto Ecle
siástico. Estuve porque pasara á segunda dis
cusión, nó por otl'o motivo sino porque el Go
bierno reconocía en el proyerto el deber de pro
tección del Estado á la Religión . Católica : ine 
l'eservaba com 1a tir él proyecto por otras razo
nes, acogienJ.o si elteconocimiento qhe de ese 
deber hacia el Poder EjPcutivo. 

Hoy tenemos delante otro proyecto, que 
desmiente este deber, que lo echa por tierni., á no ! 

ser que; sea protección á la Iglesia el esclavizar
la á las usurpacione8 y arbitrariedades del Poder 
civil, á un escandaloso despojo de sus soberanas 
prerrogativas. , ·. 

Nada se deja á la· Iglesia Católica en materia 
de sus fueros; se la cerca por todos lados, don
de quiera que se la encuentre en su acción espiri~ · 
t;uul y social, allá va contra ella la invasión del 
Proyecto. · · · · / . · 

El Art. 3<: de;ja los cementerios bajo la ex
clusiv.a administración ele las Municipalidades, 

. niega á la Iglesia el derecho que tiene de-no con
ceder sepultura eclesiástica en los casos respecti'" 
vos, y faculta á la Policía, á cualquiera . autori- · 
dad de élla, castigue c.on multa de doscientos á. 
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·mil su eres la negativa du In Iglesia. i Se la. pm<-
sigue en la vida, se la busca en la muerte! ___ . El 
cementerio cntólico es sagr:ado, es un deeecho del 
creyente·, del que ha fallecido en fidelidad, á Dios: , 
ese es el último asilo de la fe. j Proyecto protec
tor el que se discute! Proyecto que va :i ínva.dir 
1os derechos de la, conciencia y de la, fe católica, 
hasta entre la,s cadáveres del cementerio!_. ___ · 

V a más allá el Art. 4? clespoj<mdo á la Igle
sia de sus den~chos y limitando su poder en lQ 
sacramental á la iÚ'l)p]e pt·áctica deli:'ito, á unrt. 
:fórmula, que asi viene á signifiear on el Proyee-
to, el saeramento que consagra la santidad de ln 
familia. Gnm protección la qne así derroca el 
sag·rado fundamento del hogar, la que a,sí anula 
la legislación de la Ig1esia incorporada en la le
gislaeióli civil ele un pueblo católico! 

El Art. 5? va ya eonb:a la gerarqu:ía de t:~SEL 
misma Iglesia, cuya protección y respeto están 
prescritos por la Oonstitueión. Dice: (' El Ar
zubisp'o, Obispo, Párrocos Y'demás autoridades 
eclesiástica,s ejercerán libremente sn rninisterio 
conforme á los Cánones, y, á ht presenl~e ley:" 
i Libremente; pero cOJ~f'ornw á la ley usm'pP.dora 
que se discute! ,confor~me á nuevas leyes que, 
dada la corriente, que viene desbordándose, se 
seguirán expidiendo. en todos los Congresos ins
pil'ados en,la bella proteceión que se viene ago-
tando á fa'vor de la Iglesia ! . 

El Proyecto no sólo es infiel ,á los deberes 
constitucionales del Ecüador respecto de la Igle
sia Católica, sino que excede á lo que, en ma
teria análoga, tienen los . Constituci011es de pai
ses disidentes, Los principios del Derechb Co~s-

, titncional teórico tienen valedero. apoyo en' el 
· Derecho Constitucional pmütivo, y es Conve

niente éJ,cudir á éste para que el prirlcipio teórico 
. se patentice en ln

1
aplicación ·practica. · - , 
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. La Constitución del Reino de. vV ürtemberg, 
Estado pí·otestante, da á la Iglesia Católica mu

.cho !lla,yor libertad que la que le concede (si es 
que alguna se la concede) el pl'oyecto qu.e tene
mos dehtnte, pnes aquella Constitueión dice en 
su Art. 78: "La dieección de los asuntos de la 
Iglesia Católica peetenece 'al Obispo del país, 
asistido del Capítulo Metropolitano: á este res
pecto, la Iglesia y su Capítulo goznrán de todos 
los derechos correspondientes' á sus· respectivas 
dignidades, según ~as reglas canónicas;" y no 
pat3Ó de aquí la Constitución de ese pC~,Ís disi
denH7, no limitó el Poder gerárquieo católico, á 
c~1-prichosa ley alguna. 

La Constitución del Principado de Serbia 
reconoce "la administración de los asuntos inte
riores de cada· cmlto á su respectiva .autoridad 
canónica" ( Art. 120 ), y la intervención del Es
tado no llegó al sxtremo solícito de renovar el 
Derecho Canónico. · 

En Grecia, para su Iglesia Nacional están 
inco1;poradas aun las "santas tradiciones." En 
el -Ecuador, para la Iglesia Católica, Iglesia del 
-Estado, reconooida y protegida,. están exclnídas 
por ]a arbitra.ria limitación que s~ propone en el 
'Proyecto, la soberanía de la Iglesia, su legisla
. ción, su acción administrativa, e.n suma, todos· 
sus fueros y prerrogativas. . 

· Y todo esto en un país mttólico, en una na
cionalidad creada en la fe, en los derechos sobe
ranos de la fe preexisten tes en la raza y ·en lá ·· 
familia. En ambiente religioso se creó la fami- . 
lía ecuatoriana, respirando ese ambiente se ha · 

·robustecido su nacionalidad. Los dereehosreli
giosos del Catolicismo son primitiYos, son ile
gislables en un pueblo com6 el ecuatoriano. 

Las santas tradicz:ones de que habla la Cons
titución de G~·ecia, serán parf.t nosotros, entre 
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otras, las sántas tradiciones de nuesta Indepen~ 
dencia, que debemos recordar; serán, Sr. Pre
sidente, :\el sacrificio del ptüriotistno y la exalta
<~i6n de 1:1 ·fe;, la sangre del.martirio y la con~ 
fesión de la fe; la vida que se entregaba con he
roísmo, pero el legado que. se dejaba del tesoro 
de la fe. I .. a fe ha presidido en la creación d~ 
la autonomía del Ecuador. Testigo este mismo 
heroico pueblo de Quito, á quien es oportuno 
recordar sus tradiciones: Sctlvc6 .Oruce, líber esto! 
fué la inscripciÓJ;l que apareció en los muros y 
en las puertas de la ciudad cuando los fundado
res de la nacionalidad ecuatorian~ crearon su au
tonomía. Libres, pero católicos ! libres, pero al 
pie de la Cruz! .... Sentimientos, convicciones, 
lf3gado, 1 Sr. Pre~idente, ta~to más conm_?v¡ed?· 
res) cuanto al pH~ de la misma Cruz as1 exal
tada sobre la futura historia de la Nación ·que 
se creaba, morían los mártires creadores ·de 
nuestra libertad!.._. · 

El Art. 6? va más afmwa, de la gerarquía . 
. eclesiástica eri el Ecuador á la general de· la 

Iglesia. Establece que: "Los Legados ó Nun
cios del Papa no podrán ejercer jurisdicción 
en la República sin previa Mltorización delPo
der. Ejecutivo; el cual procederá de acuerdo con 
él Consejo de Estado." Los católicos vemos 
en el Papa al Pastor de la Iglesia, ·_ La Igle
sia universal en sus determinadas condiciones 
históricas, determinará también la soberan:a ac~ 
ción del Pastor para las necesidades de la grey. 

Los Legados ó Nuncios del Papa vienen, 
pues, con el carácter y poderes que quiera dq,r..c 
les Su Santidad. El Gobierno del Ecuador, 
por el víncúlo de protección que debe á la . Igle
sia Católica, tiene que apoyar la acción gerár
quica de élla. Limitarla sería violar la Cons-. 
titución del Estado y sojuzgar la libre acción 
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de la Iglesia, legislar sobre lo "qth5 al 1~stado 
no le corresponde,· seguir, en fin, en el camino 
ú·a:¡mdo . por .el Proyecto. Heeuerdo que, por el 
aflo de 1'885, l\f ocodal, periodista católico espa
ñol, redactor del "·Siglo· ]'uturo," se puso á ver
tm· ciertas ideas que .tendÜtn.á limitar la aeción 
<.'1e los Nuncios de la Sa.ntfL Sede, y esto m·; s- · 
mo nó con un fin hostil á la Iglesia, sino qué· 
meramente tendía á favorecer, en concepto:.,del 
periodista, intereses parciales de los Obispos de 
Bspaña. A poco, ·el a.ctual Seci·etario de Esta
do· de Sn Santidad, S. Eminencia Monseñor 
R.ampolla que r;e hallaba en Madrid como Nnn- · 
cío, dió á conocer al Sr. Nocedal el error en que 
éste incurría: (:11 sometirniento de ideas del ilus-· 
tre periodista á ]a, Sa.nta Sede, patentizó el tri un~ 
:fo. de la dockina católiea y la fidelidnd que se 
le debe por los que lrt ~ostenemos. · 

El Art. 7? extremn en un pueblo caJólico 
lo penoso de ln situación á que trata 'de reducir
sé la iridependencia de la Iglesia; pues esta
blece el exeqzwJw· previo del Poder Ejecutivo á 
las Bulas, Breves y demás disposiciones Pon·
tifieias, sa.neionando tal violencia con la ineje
cueión, la nulidad tle ellas y el castigo á los 
ile1es que observen . y cum.plan las órdenes y pro
viclencias del Jefe de la Iglesia. 

He a~tuf implantado el régimen del Poder 
civil sobre e] edesüíst.ico, q,nu1ada la autoridad 
espiritual en el gobierno de la Iglesia. 

He aquí la protección que {¡, 1tt Iglesia de
be el Estado, según la Constitución, converti
da e:n es~~lavitud de la Iglesia y soberanía. del 
Estado sobre la concienein católica. 

El escht.vizador Proyecto va. inás allá del ex
tremo á que han ido las instituciones de otros 
flEdses. . 

La Coustitu.ción do Bélgica, quo reconoce 
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la libertad do cultos, expresa en oi A rt. ] G quo 
H el ]Jstado no tiene ol derecho de intervonir ni 
en el nombramiento ni en la instalación do los 
ministros de clllto alguno, ni impedirles la co~ 
nespondencia con sus superiores y la publica- ·• 
ción do sus actos, salva en éste último caso la 
respons~l>ilid<td ordinaria en materia de 1wensa y ·· 
publicación." Análoga. disposjción contiene la 
Cotistituéió,n de los Países Bajos en ol Art. 70. 
La. de L:uxemburgo ( Art. 22) reserva estas ma
terias, 'como es justo, á Convenciones· especia
les ent.re las dos Potestade.s, que os lo, mismo· 
quo nosotros reelamamos se haga acLualmente 
entre la Santa .Sede y el Gobierno I!1cmatoriauo, 

·contra la· arbitraria ptetensión de que el Estado 
legisle por sí en matel'ias e::;pirituales. I.Ja Con~- . 
titunión de \Vurternberg ( Art. 72) establecía
el previo exequatur, pero la ley do 30 de Ene
ro de 1862 atenuó, á favor del Catolicismo, el 
rigor ele esta presm:jpción, ex:clüyendo del exe
qzwt'l'r las disposiciones eclesiásticas merameüte 
espirituales que, á pa.rtil· q.e esit fecha, no esta
ban sometidas á otro trámite que ·al de see co
municada.s al' Gobjerno al tiernpo de su puhli
cacióí.1.-Pol' último, en la misma Italia usur-, 
padora dtü Poder Tempoml, (.jl Art. 16 de la IJey 
de Prerrogativas del Soberano Pontífice dice: 
'' Quedan abolidos tanto el exeqúatm· y el placet 
real como cualquier .. otra f(}rma. de. autorización 
gubernativa para la puhlicauióü y ejecución ··de 
los actos de las autoridndes eclesiásticas",· y 

. limitó elexequutur á determinadas materias. 
He aquí, Sr. Presidente, cómo,.· con miís 

mesura, t.ra.tan la lil>ertad ele la Iglesia. Cató
licá las Constituciones de países en los que la, 
Iglesia uo tinne la soberanía qno 1e reconoce 
Jn. Constit.ncióu, y, .sobro todo, la .concionr~i(:l. 
ceuatoriana. -
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Viene en los artículos 9 ·y 10 del Proyec
to, la tiranía del Estado sobre la acción espi
ritual ele la Iglesia en la enseñanza religiosa; 
pues, aun euanclo ésta es reconocida como de 
ex(\lusiva competencia de la autoridad eclesiás
tica; primero Ja limita á los templos y escue
las especiales, y segundo la somete á la vigi
laneia de las· autoridades respectivas, que se
rán bduclablemente las do policía.. Después 
niéga á dicha autoridad toda ingerencia· en la 
ense:flanza de los establecimientos nacionales ó 
:rmtnicipales, esto es, la vigilancia en materia 
de enseñanza religiosa, vigilancia que la ejeree
rá el Ministro del ramo. Un Ministro de Ins
trucción Pública será, pues, el maestro de la· 
fe en el pueblo ecuatoriano! .. _ . 

t,Quién tiene derecho para sefmlar á la Igle
sia de Dios el campo del ~tpostolado? Quién 
para impedirle franq~we las Yallas que le pon
gan los hombres? Quién para sojuzgar la ac
ción espiritual ae su misión divina~ 

Se proyecta limitar la liberta·cl de la Iglesia 
lftl templo y at hogar. Las escuelas Dficiales 
están cenadas para élla. ~Con ,qu:é derecho 1f 
donde haya almas, ahí debe esU:1r, ahí está ht 
acción de la IglE>.sia Católica; en el hogar, , pa- · 
ra santificar el ·comienzo de la vida, para guiar 
la libertad pm: el sobrenatul'al camino del de
ber; en las escuelas, para rnor:alizar los gér
menes de la vida pública. El debe[' múral, Sr. 
Presiclerite, flaquea si no está consagrado por 
la fe. "Yo lo siento· -corno todos lo sien ten en 
hts misel'ias de la vida, · sólo la fe es la sal
;,.agual'dia cae la libe'rtad. N o lUe refiero á las 
•creencias religiosas de nadie, ni las califico; 
pero sí declaro que ,esta e,ficacia. de la fe qüe 

· · J1e sentido, por peqneñ:a que haya sido diehtt 
'e11cacia, ln respeto y ht venero püNJU'e la en-
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cuentro poderosa en mis semejantes 1nás di~ 
chosos que yo, en los justos. Esta eficacia de· 
be see favorecida en todos los pueblos; y más; 
si cabe, en los republicanos; porque, para el 
sistema de la Hepública, como todo ciudada
no es elector y elegible, )a sociedad debo es
tar pi'edispuesta con virtudes para el ejercicio 
de los derechos y el . cumplimiento· de los de-· 
beres políticos, y en esta labor debe bendecirse 
la aéción de la fe católicaqüe consagra el vi~ 
gor y el límite de ctebeJ'es y derechos.· 

En el Art .. 11 del Proyecto se limitan los 
efectos LLe Ja enseüanza dada en los Semina
rios y en los Colegios· servidos por Comunida
des Religiosas, pues aquella sirve sólo para In; 
opción á grados en • Ciencicts Eclesiásticas. 
Una Nación que, .como el Ecuador, tiene defi
ciente el servicio ele ln Instrucción pública ofi
cial, debe estimular la. creación 'de colegios . y 
escuelas. Ojalá existiesen, bien servidos en lo 
moral y científico, una escuela, en cada casa., 
un colegio en cada calle, para que la educación 
doméstica hallara complemento en establecí\ 
mientos públicos donde, junto á la instmcción 
l'elígiosa del Catolicismo, . se diera la científi
ca. La limitación propuesta no se extiende, 
bien se ye, sino á aquflllos que dependen de lfL 
Iglesia, y por liberali.cbd á la Ig1esi_a. s.e ccñi· 
rá tal vez con tan mezquina coneesión la ga
ra.ntía constitucional de la libertad de . onse-
"' . . ' nanza .. __ . 

Vienen aquí otros dos primorosos artícu
los, el 12 y. el 13. Reconocen á ]a Iglesi~t y 
á las Comunidades. Re1igiosa,s, . eomo personas 
jurídicas. Generosidad del Proyecto! pero tam
bién ¡oh contradicción del Pl'oyecto! Perso:: 
lias jurídicas, ''pero no p0deán. adqnil'il'. hie
·Hos raíces. á título onot'oso y gFatuito." 1-:>er-
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ronas jul'idicas sin el derecho de ndquiriri per
sonas jurídicas sin derechos jmídieos. __ . Ofen
dería Ta ilustración de ht H. Cámara, si siguie
ra . hablando de este verdncleró en te de· razón 
intercalado en el Peoyecto por pura hostilidad 
contra ln, Iglesia Católica. 

Pero la hostüidad sube de punto con los 
16 y 17 que establecen que Arzobi::,pos, Obis
pos, Viearios Apostólicos y Capitulares en Se" 
de Vacante, generales, for{meos, &~, tendrán 
que prestar juramento irl'estricto, ante la:s au
toi'idades que designa el Proyecto "de soste
ner y defender la Constitücióu, de no usur
par las atribuciones y prerrogativas de la Re
pública, no consp1ral' ni favorecer ninguna eons~ 

_ phación contra la autol'idad establecida y obe
decer y cumpiir, aRí las, leyes como las Ól'de
nes y disposiciones del Gobierno." Se ha viola
do la Constitución de la República, se ·ha usm'-
pado ajena jurisdieéióu. · 

. La igualdad 'del .ciudadano ante la ley, __ 
violada. ;3e hace á los individüos de la gerar
quía eclesiástica de peor .condición que á los de~ 
más ci udada.n os, exigiéndoseles Jutconento cuando 
la Constitución en el Art 135, artículo que tam
bién queda infringido, no habla'.sino de.promesa; 
cambiándoles los términos de la promesa e11 
otros, ~uaudo dichos. términos están prescritos 
en la Constitución; imponiéndoles nuevos víncu~ 
los que, si bien se consideran, no se refieren sino 
á la abstención de actos á la que se halla obliga
do todo ciudadano, como no conspirar, no usur
par prerrogativas ajenas, etc.; con todo, están 
determinados en la fórmula del juramento para 
que una autoridad cualquiera del orden adminis
trativo, por antojadiza sospecha, mala voluntad, 
delate actos inocentes, ó ejercicios de derecho, 
CvlUO eonspiraeión contra el orden público, comer 
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'¡1Snrpación de p1;errogativas de la Ji.opúhlión, co
mo pérjurios de un sacerdote! 

Y la, violación de estos artículo~ constitucio
nales viene después de la que persiste en to-do ol 
Proyecto, á s_aber, del Art. 12 que impone al 
Estarlo el deber de ''proteger y hacer respetar 
la Religión Católica, Apostólica, Rom::ma;" Es
ta protección y respeto exigen que la gerar
quía eclesiástica ·goce de su espir-itual indepen~ 
dencia respeeto del Jijstado, y prohiben que el 
Estado se haga rendir vasalláje por la, Iglesia, 
como se pretende: & Con qué derecho considera 
el Proyecto á los individuos de esa gerarquía so~ 
metidos, para el cnmpli~üiento de sus sagl'adas 
funciones, al vinculo del juramento, ni mm al de 
la promesa qonstitucional ~ &Ejercen acaso fm}
eiones dadas por el Estado, para que éste les so- · 
meta al vínculo con que se ligtt á los empleados 
del Poder civil antes de entregaTles el eje!·cieio -· 
de la autoridad~ La inisión es¡;iritual que ejer'
cen el pl'clado, eL simple f;acerdote, originan de 
la Iglesia y nó del Estado) _de Dios y nó de los 
hombres. -

¡Qué .extraño es, Sr. ·Presidente, que se oL 
vidon estas verdades y que se proyecten estas 
violencias, en un pueblo fiel á la, Iglesia de Dios! 
Entre tanto H1<WOr mesura hubo en el mismo 
Gobierno de Italia que, acabando de sentar rea· 
los en ajeno Reino, usurpando el Poder rrempo
ral del Románo Pontífice, extremando la situa
ción desfavorable en que dejaba los intereses d8l 
Catolicismo, se detuvo, sin embargo, ante el sa~ 
grado de la concieneia sacerdotal, para exone- · 
rar á los Pastores de la Iglesin del juramento de 
nde1idad, conw lo declara el Art. 15 de la. ley do 
13 de Mayo de 1871, ley más generosa que, el 
Proyecto qne se discute, ley que eu el Art. 10 
establece do este modo b inde,peridonciá de ln ge-
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rarquía eclesiústien: "Los eelosiástioos qno, 
por sus :funciones participen en Roma, .. de ];:¡, 
ernanación do actos del ministerio espiritual co
l'l'espol1<liente á la Santa. Sede, no están sujetos, 
en razón de estos actos á ninguna aveóguadón, 
1nvestigae.i6n IlÍ pesquisa de parte de la autori
d:l.d pública;" mientras en el Ecuador con vio-

·lencia sobre ln. fe ecuatoriana, con un Peoyecto 
tiránieo contrn, los derechos do esa fe, se tntta de 
dejar ~ometidala indeclinable soberanía de la ge.., 
rarquía eclesiástica á la a.cción de un emplectdo 
de policía. 

El Art. 18, dice: "El Estado súministrará 
por <Una ley especial, las rentas necesarias para 
el sostenimiento de los eclesiásticos y el culto; y 
mientras tanto, se harán los gastos del Erario. 
(~ueda, en con.;;ecnencia, prohibido absolutamen
te el cobro de diezmo; y los cobradores sujetos, á 
más del enjuiciamiento crirninal, á ser, P.xpulsa
dos de plano de la respectiva parroqui~t pvr el 
Supremo Gobierno." 

· ·El Gobierno, se dirá, está protegiendo á la, · 
. Iglesia con disposición tan paternal, pues se en~ 
camina nada me'nos que á asegurar la subsisten
cia del Clero y el sostenimiento del culto cafóli· 
co. El Proyeuto, diré yo, Sr. Presidente, no ha~ 
ce otra cosa que yenirhilando sutil y rrogresiva, 
mente las cuerdas para la extrangnlación del 
Clero ecuatoriano. Se quiere esclavizar al Clero 
á la tiranía del presupuesto :?.ivil y á los capri· 
cbos del.Poder civil que distribuirá como le plu-
guiese sus favores. · 

Se ha habl::tdo antes de la conveniencia do 
fomentar ]a formación de un Clero nacional, ilus
trado, digno, independiente. Es un pl'oyecto 
patriótico.· Pero jam&,s podrá. crearse Clero tal, 
mientras subsista la tiranía do] p1·esupnesto so
bre el Clero, In1entms sea el Estado. quien lo 
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malJtenga, apropiando rentas que, destinad1:~s á 
ese objeto, no sm·án distl'ibuidas sino á precio de 
la mengua de cnrácter del Clero arite el Estado, 
La Iglesia ecuatoriana tiene reutas propias, y ~e 
esas rentas propias fué despojada en el Congi·eso 
de 1898 con la supresión de la contribución del 
tres por mil q ~w sustituye al Diezmo por Conve
nio Adicional al Concordato . 

. Se ha roto ese Conyeúio por 1o8 Poderes Pú
blic.os del Ecuador. Se ha violado un pacto. pú
blico amparado por las prescripciones del' Dere
cho Internacional, porque, bien sabido es, Sr. 
Presidente, que aún después del despojo de la 
:Sobeúmía Temporal del Papa, las relaciones del 
Pontificado eón los Gobiernos están equipara-
'das á las internacionales. · 

Violado el pacto COll la Santa Sede, se ha 
violado la Constitución Ecuatorhma, uo sólo ex:
presamente en el artículo 12, sino también en 
•el COncordato y sus anexos que le están incor· 
porados; porque tambiéu es bien sabido que for
man parte de la legislación interna de un Estado 
los pactos internacionales, y esto no sólo por. 
doct~·ina, sino también por legislación positiva. 
Recuerdo á esto respecto las Constituciones de 
la República Argentina~ de Méjico y de los Es-

" tados U nidos. (*) · 
Violado el Conco1•dato, violada la Constitu

ción, quedó reconocido el Diezmo como estaba 
previsto en el Convenio Adicional, pero no se 
le reconoció, siquiera con la protección á que el 

( •) "· · · ·los tratados donclui dos con las naciones extranjeras fo¡:. 
man h'vley suprema de la Naeión."-CoNs'rJ'l'UQJoN DE LA E!l;PUBJ,JC;l- · 
ARGENTINA, Ait'J'. 31 . · . . . 

" .... _.los tratados concluidos ó por concluirse por el Presidente 
<Ie la República con aprobación del Congreso, serán la ley suprema do 
toda la Unión."-CoNsTJ'l'ÚC'IoN ·DE MEJJCo, -:.-\.R'I'. 126. 

" .. _ ... todos los trat:tdos hechos ó por hacerse ba.jo la autoridad 
<lll los Estados Unidos,· ser:ín lR ley suprema de\ l'n:Ls.''~Co!lWi'l'l'UGioN 
D!' J..OB EsTADos UNIDo,s, Awr. 6,· n .• 2. · 
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]jstado so ompoüó, sino con ol carúctor do pngo 
vohmtario. 

Hoy, Sr. Peesidente~ se quiere coilsnmar la 
injusticia1 prohibiendo, como prohibe el Proyec· 
to, la. voluntaria oblación del diezmo, castigan
do como castiga con escandalosa, inconstitucio
nal E\Xpnlsión del territorio de la República, á 
los cobradores de aquello que dé la liberalidad de 
los fieles. · 

Ayer fué ushrpación, hoy os tirania. 
~Con qué déecho se interpone la ley en 

la devoción de los·· fieles?- ~ (~uién h>: autoriza 
al Estado para que venga á impedÜ'me la obla
ción de mis camposo? La devoción de los hijos 
de la Iglesia crece hoy, Sr. Presidente, á medi
da del infortnnio do la :Madre. ¿Y ha de ser la.. 
ley, ha de ser el Estado quien ha de impedir al 
hijo fiel de la Iglesia la devota libertad de la 
oblación~ Niego eso derecho á poder alguno de 
la tierra. ·· 

. Paso al Art. 22, á estit bella declaración: 
" Se declaran cargos eoncejiles, dice, los de cu
ra de moritafla y misioneros~ 11 Sr. Presidente, lo 
peregrino, lo poY prü:nera vez oído en este artícu
lo del }?royecto, hace que huelgue aqu,í todo co
mentario. sobre l.a usurpación con que se preten
do que el Estado deje anulada á hL Iglesia Cató" 
lica en el Ecuador. 

Corre parejas con esto lo del artíenlo 23, tan 
paternal como el rmteriot·. Paternalmente dis
pone que las Ordenes Religi0sas, ·no podrán es
tablecer noviciados sino con autorización 'del Eje
cutivo! íY En qué queda, Sr. Pr~sidente, siquie
ra lü liqertad de asociación, ya que no Ios dere
chos ele la Iglesia en los clereehos de sus hijos~ 
Triste situación sería aquella en que el Estado 
entrase á la conciencia de los ciúdadanos. para. 
o,jerc:el' poder t<tn pateq1al, üm intolorablapodor, 
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que hnpidiosü á la con~iencüt mm lnl libertad do 
ht vida, moral El Estndo elegirá canora, y con
dición á_los ciudadanos del Ecuador; con talló- , 
gic~,, al Estado habrá que solicitar permiso pa
ra doctorm·se en algutia canora, al paternal Es- ·~ 
tado,. el permiso de constituir familia con el 
matrimonio. 

El· Estado por todas partes! "El· Gobier
no, dice el Art. 25 del Proyecto, tiene la obli
gación de proteger al Clero inferior contra los 
abuRos del superior, y en .consecuencia el ecle
siást.ico injuriado por una resolución de su Obis
po, ú otro superior, podrá Í11terponer el recurso 
de pr0tección 51nte el Ministro de Cultos &. " 
Ya no hay am bajes. El IiJstado absorbe á la 
Iglesia con toda la jurisdicción y derechos que 
ella tiene; La jurisdicción eclesiástica desapa
rece subyugada por la civil~ usurpada por ésta: 
Para el Proyecto no hay Dios, sino Césai·, sólo 
el Oésai'. Los derechos de Dios, los de la Igle
sia, los de la. conciencia católica, lOs del católi
co pueblo ecuatoriano, serían derechos en otro 
tie111po; no lo ·serán en . adelante según el PrO· 
yecto usurpr~Jor. Esos df.'rechos se trasladarfth · 
luego al César ó á los CésMeH que surjan en 
esta agitada vida política, y este Cesarismo 
querrá imponer sns caprichos y profanar lo más 
sagrado de nuestra fe! 

En esta. sítua,ción, en este extremo de violen
cia sobre nosotros, acudo simplemente á la bono~ 
rabilidad. del partido liberal, para pedirle el re~ 
cha~o de un Proyecto que con culea los derechos· 
de la, IglGsin, los de nosotro~, fieles de élla, los de 
la co.ncíencia en general. Haga ese partido 
prácticos sus prin~jpios de respeto úl derecho 
ajeno, déjenos. nuestr·a libertad y el seflorío y rea
leza de nuestra fe; y no por concesión, sino por 
fidelidad á la Oons.titución formada por él mis-
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:mo, y no por la Constitución solamente, sino por 
los derechos tradieionaJes, históricos, inaliena~ 

· bies ile nuestra nacionalidad. · 
Por el Art. 26 se va de la vida monást·ica á 

su patrimonio. IG1 goce de éste y su administra
eión consiguiente; derivan del dm echo de pro
piedad quo tienen· las Ordenes Religiosas, tan 
perfeeto como el de cualquier otro' propieütrio y 
mucho más antiguo, pues remonta su origen á los 
primeros . tiempos del. coloninje. Reconocido el 
derecho de propiedades inexplicable, á no serpor 
mira de hostilida-d, se restrinja, la administración 
f1e la propiedad privada y se la someta á la juris
dicción nacional, establecida para el manejo de las 
rentas fiscales. Como fuera violento y atentatorio 
contra el indívi(Jno el someter las cu0ntas de sus 
gastos á la i1sealizncjón judicial del rrribunal de 
Cuentas, lo eE: la pretensión del Proyecto en cuan
to á la de los que se hagan en 1as Congregaciones 
Heligiosas; como son igualmente atentatol'ias las 
limitacjones de los demás artículos análogos del 
Proyecto, especial m. un te ]a, del Art. 30, que obliga 
á las Ordenes Heligiosas y Capítulos Catedrales 
á someter anualmente el presupuesto de sus gas
tos á la aprohaeión d01 .:Ministt·o de t.Tegocios 
Eclesiásticos. ¡Brotes del espil'itu patomal del 
Proyecto, que ma:ñ.ana podrá aparecer en otra for
ma y por otro camino, para decíÍ' a1 ciudadáno: -· 
intervendré en tus gaRtos domésticos, en tus ne
gocios, porque yo el Estado, yo tu padre, debo 
ceñir tus egresos á tus haberes é impedir arrui~ 
nes tu patrimonio! 

~Por qué á la asociación religiosa se niega 
los derechos de cualquier otra asociaeión ·~ ~El 
sacel.'dote, el religiol:}o; por el húbito que visten 
1Htn dejado de ser ciudadanos o~ La eiudadauía 
es acaso una merced ue la Ley y del Poder?- . La 
cindadanüt es tan inherente á lr~ personalidad hu--
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mana., que, por donde c¡_uiora, viaja con ella y es 
pie1 dr~ tan sólo por el crimen. . . 

Hasta aquí la ley es una complejidad do poli
cía, de culto, de instrucción públiea, hneif,ndo,, 
etc. __ . Desde el parrágrafo IV ernpie,~a, el Pa
tronato con el mismo sistema de 'violencia contra 
la Iglesia Cat.ólica, cc,n usur·p~teio.nos que l1egan 
hasta lo mezq ni no, eomo aquello de atríbuir, en 
el Art. 34, al Poder Ejecutivo aun el nomb1:a-:. 
rnietito de saerist::ines. ~ _. 

Jfl:1 el Art. 50 se falsea la ConstHución del 
F~stado. La Constituoión prohibe la innügración 
lle Comunidades Religiosas, pmo nó la fundación 
ó establedmiento de Ordenes que se for:men Em 
la República. 

· Llegttmos, por fin, nl Art. 54 que es el corona
miento del Pl'Oyecto, qne en nada desdice del es
píritu de hostilidad cfUO lo caracteriza. Sin per
juicio de otras respons:c"Lbilidades, quedan las in
fraceionrs de la nsnrpadoea ley sometidas á las 
~nultas desde (ljez basta doscientos sueros impo
nibles pOl) el J:Djecntivo. Sí la jurisdicción nace 
de Ia 1EJy, de- la ley eclesiástica, nó de la civil, será 
la jurisdieción en ma.terias espirituales. La Igle
sia juzgarft de sns pastores y de su grey; el Estado,· 
de sus magistrados y de sus ciuchtdanos. · Las dos 
potestades deben ir unidas en armonia, pero sin . . , . l . . ] . mvamon en o qne respechvament.e no x1S corres-
ponde. I:ül St·. Presidente de la República da en 
su Mensaje la, fórmula de estás tehteiones con las 
palabr-as del Evangelio quo asegura son " elJemrL 
del partido libernl:" Dcul ci Dios los r¡ue es de 
Dios, y al Oésar.lo que es d~:ol ChrdT." . 

Aceptamos ·está sintesis, pero exigimos fi~ 
delidad á élla. N o se defraude á Dios, á su Igle:.. 
sia, á sus ministt·ns de aquello que les es debido. 
No se defraude al Césa.r .de lo que ú él con·ospon
de. I1as dos socied<idos) la e torna, y h del tiern · 
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po, deben fincar la armonía en el mntno derecho . 
. Entl'8 tanto, el Proyecto desmiente estafónnula 
de relaciones entre las dos potestades. "Dctd á 
Dios lo que os de Dios, y al César lo que es del 
César," nos dice el Mensaje; pero el Pruyecto nos 
geita: ".rm César, adelante, adentro á la Casa 
de Dws !" ... 

Tms esta rápida resefla, de sólo algunos de. 
los artJ~..nüos del Proyecto, vuelvo, fk Pres1chmte, 
á repetir que este Proyecto debía haber pl'incipia
do por facilitar un arreglo con Homa, en el cual y 
sobre la hase del Concordato, se pudiesen hacer 
por la Santa Sede las con cesio nos del caso en ma
terias espirituales. 

Se d(cJsea por el Gobierno llegar á un acuerdo 
con Su Santidad. Pues entonees, facilítese el 
acuerdo y no se agreguen dificu1tadei~ á las que ya 
han surgido. N o se trace desde luego con una 
ley el derrotero que no puede ser obligatorio para 
la Santa Sede; no pierda ·el mismo Gobierno, col), 
lasataduras de la ley que se proyecta, la necesa
ria libertad de acción en las negociaciones. 

Que lá Constitución haya dejado insubsis
tente el Concordatoj eB una idea inaceptable por 
injurídica. Ni la ley, ni muchomenos la Cons
titución pueden jmnás tener efe'cto retroactivo, 
como en ocasiones análogas lo hA expresado. La 
actual no menoscaba el Concordato, por más qüe 
se hay~m expedido leyes inconstitucionales, en la 
matm·ia.. Inl Concordato como paeto público, es 
también suprema ley de la República. 

Los pactos internacionales existentes en na
da pueden ser afectados por la legislación in ter
mt de un Estado : su violación tiene crueles san
eiones en el Derecho de Gentes, sin que las pue
dan eonjuraT las excusas de la legislación nacio
nal; el Soberano que ha adquirido .un derecho 
por tales pactos, no tiene por qué preQcúparse, 
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el~ las posteriores innovac1onos de aqü.élln on el· 
E::-;t<~do del otro .3oben¡,¡Jo ·contratante. El dere
cho· adquirido está bajo ht salvaguardia de la 
fe púhliea· .. 

El bien· que se espeTa de una inteligenciacon 
la Santa Sede, es tan grande y trascendentp,lpar;:¡, 
la paz relig'iosa de un p1.1eblo como el ecuatoda
no, que su Gobierno debe emplear solíeito cuan~ 
tos medios coneunan á esto fin, sin detenerse por 
los tropiezos anexos á toda negociación, y que 
en el caso .actual, son fáciles de veneer. 

M e he abstenido, Sr. Presiden te, y me absten
dré do il1díenr refOl'mas al, Proyecto y de adelan
tar ideas sobre lo que pudiera. coneederse por la 
San! a Sede. Veo heridos los derechos de la Igle
sia, los dereehos de. rni fe, y eombrtto pai'a soste
nerlos. Niego al Estado la faeultad de legislar 
sobre ma1:erias espirituales y tiranízar la concien~ 
cia cató1ica. Entretúnto, por atenuadas que 
queden algunas ele las usurpaciones y violencias 
del Proyecto, no dejarán de seguir si(;Jndo tales, 
mientras no sean eoncesiones que haga la Santa 
Sede. Por esto, por el ac~:tt::unien to ·que á élla 
debo, no adela11to idea alguna sobre las conclu
siones á que pudiera llegarse en las negociaciones 
que se entablasen. Mi juicio no tiei1e derecho á 
penetrar en los altos co11sejos del Soberano Pon
tffice. Lo único quo~ como ú Diputado .católico 
de un pueblo eminentemente católico me corres
ponde, es protesUtr que mi voto será negativo á 
todos y á __ cada .. uno de los artículos del proyecto." 
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Seflor Presidente: (*) 

La modificación que trae este artículo da á 
entender w1e se trata de una nueva, imposición, 
llá.tnesA die:lmo, prirnicia, etc. 

. ~Cómo se puede, siuo de un modo sujes-
tivo contra la Iglesia, deslizm'1 esta disposición 
como para lo fu~Ut'o, reílriéndose en verdad á , 
lo pasado, á los del'echos ::tdq tliridos por la Igle
sia"? ~Es hoy cuando la Iglesia va, á estable
eer diezmos y primicias?-

Diezmos y primicias han sido sn propie
dad inviolable hasta ayer. Casi totalmente se le 
despojó de el1a en el Congreso de 1898. El des- · 
pojo ha sido má~ tel'minante en el Proyecto de 
Patronato disentido en esta II Cámara. He com
batido el artículo relativo, que aquí se. apro
bó; pero ese artículo, aunqne lesivo de los sa~ 
grados. derechos de la Iglesia, siquiera estaba 
concebido en términos cultos. H.evelaban, es 

, cierto, un pt·opór.ito hostil á la. Iglesia, pero 
esa hostilidad no llegaba al extremo del insul~ 

b to, corno ha llegado el artículo con la modi:: 
ficación que se le ha hecho. · · 

Aquí hemos disentido, Sr. Presidente, el 
artículo primitivo, cierto que con acaloí'ami'en
to, pero sns sostenedores no hrm deslizado el 
sarcasm0 contra el derecho de la Iglesia al CO" 

bro de las contr·ibl1ciones qne le pel'tenec.en. 
El artículo pt'irrriti<.7 ü tenia a.Cm los miramien
tos de la buena educación. 

('') Del Son[l,do vino el artíeulo 89 en el cunJ se decfa: "La Iglo
sia no podr:1 imponer contribudón alguna destinada á ht Rubsistenci .¡ del 
Cl('rO 6 nJ Cult.o, sea que tal contribución SP denomine diezmos, primi
cias 6 de cualquier otrá m<mera.-Si SE' contraviniere á esta. disposieión, 
así Jos que· impongan la gH,bela, como los que la. exijm1, serán castigado:>. 
eon ht p•ma que. al Código Penal seftala pnm lo~ eúl!(fw!ores." 
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Hoy la. modlfiención agrega á ln. injusticia, 
el insulto; hoy, la modificación llama estafado
res á los que quieran pedir lo que es suyo1 
reclamar lo que es . rlropio ... - - i Qué palabrft la 
empleada, Sr. Presidente! ¡Ha empezado por 
ser impropia en lo jurídico, para quedar estam
pada allí como una ignominia! __ .. 

Señor Presidente : (*) · 

Creo que, por primera vez en los anales 
parlamentarios, se ha presentado un art]culo co
mo éste que nos ha venido en la modificación 
de la ley que se discute; pues j&más puede 
aceptarse la idea: de que un pac.to bilateral se 
rompa por la voluntad de una sola de las ·par
tes contratantes, y de qne un pacto público am

·parado por el Derecho Internacional, vengll. á 
qlwdar, como queda el Concordato ecuatoria:
no, á. merced de una plumada, con escandalo
sa violación de la justicia y del Derecho de . 
Gentes. 

Se explica que las leyes internas, que bas
ta las Constituciones políticas, sigan el vértigo 
de la pasión y del partido y de la,s conmocio
nes públimts. Vi vimos) en disensiones de fa
milia y mtda debe extrañarnos en esta vida 
doméstica. 

11-fas de aquí no .podemos sacar argumen
to de justificación paea lo ~ne no es de fa
milia, sino ele vida intemacional, vida en la 
que los pactos públicos tienen que ser respe
thdos, como que ellos representan la fe. públi
ca de la N aeión. 

(") ElSenndo agr0g6 como articulo final el siguiente: "Quedan 
i_n<mbsistentes los Coneorchto~ y del'ogaclas lal:l loycs C[H\J se opongl\n 
ah< preii~mte.'' 
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1~1 Ecrmdor, por mús que sea una N ación 
humilde en el concierto internacional, está 
ya en él, y tiene que conservar un carácter 
que no desdiga de sus obligaciones. P~tsó ya 
el tiempo en que un Estado pueda ser el Pa-· 
raguay del Dr. Francia, tiempo en que deJa 
vida internacional ·se sabía por solo noticias, 
y en que ol Derecho d.e Gentes no salvaba aden
tro de las feontenw del Estado. 

El Derecho de Gontes, ampararía el dere-. 
cho de los Estados Políticos, adcpirido en tra
tados con la. B.epública. del Ecuador, sí el Ecua
dor quisiera violarlo. Mas, tendríamos escrúpu
lo de tal vi.o]ación. 

N o los tenemos hoy respecto ele la que pre
tende el artículo venido como modificación al 
Proyecto. ia Por qné '~ Por sólo el motivo de 
que el pacto público llamado Concordato, es 
eelebrado con un Soberano deRpojado de su do
minio tempornl, de un Sober·ano inerme que 
no tiene L1s sa.nciones do ln 'fnorza. Pero ese 
Sobemno lo es todavht: su imperio es univer
sal, no tiene fronteras. Su imperio está. ex
tendido por domle quiera que haya almas con 
fo. Los católieos lo llevn m os en nuestro eo
razón. Los Estados disidentes lo reconocen, y 
ellos, sin embargo de sn discrepancia de creen
cias, no olvidan hr.sta llGy que ese Soberano 
es el Hey de la concieneia católica. 

La Comisión de esta II. Cámara erl)e que 
dohe consorvm.·se el al'tículo pt·imitivo que fi
jaba la vigeneia de esta I.~ey de Patronato has
ta qne ;:;e concertase un Conc01·dnto con la 
Santa Sede. Contmcliee á este propósito el ar
tículo pnm·to ·poi' el H. Sonado~ ya qne este 
artículo, empezando, po1· saneionar la ruptura 
J.el Concordato, pone vallas insuperables para · 
toda negociación ont.ro loG dos Podorefi. 
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. ·Prescindo ~quí, .··Sr. Pt·~sidente, de hablar 
con el lenguage de mi fe. ~ablo como ciu
dadano, y quiero insinuarme en el patriotismo 
de mis Honorables Colegas Nuestras ideas nos 
diVided-: reúnanos el patriotismo!. __ _ 

Evitemos que al Ecuador, Nación· peque
ña peto honrada hasta hoy; se lo califique ma

. :ñana, cual se le calíficat·á si ·pasa tan escandalo
sa refoi·ma venida del Senado, como á una N"~-
Ción que se pone fuera de los principios jllri
dicos, fuera del Derecho d.e Gentes. univer~a¡l, 
esto es, fuera de Ja vida. de la· justicia y ·el 
derecho! 

' 

o 

·.··~ ·~; 
·~D~ 

:·; 

. ~ : ( ' 
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Al'>J~Nl)ICE 

Nuestra opinión en cuanto á la aplicación de 
1ós principios del Derecho Intermwional á las re
·lácionm; de los Gobiernos con la Santa Sede, no 
está· fundada en nuestro juicio particular. Es 
un.canon de ese Derecho, can0n rnconoeiJo siem· 

. 1n·e, y aun hoy mismo, después de perdido el Po
del~ Temporal del Soberano Pontífice. 

Fuera de lo que en este sentido continúan 
acreditando las relaciones de los pueblos moder
nos con el Jefe de la IglAsia Católica, creemos 
oportuno apoyar nuestro asel'to con la opi11ióu 
de algun0s tratadistas de Derecho InternacionaL 
Entre ellos preferill'JOS á los menos conocidos en
tre .nosotros, y, de éstos, á los que han escrito 
después del despojo del Poder Temporal. 

Mr. ErneRt Nys, que tan adverso se·muestra 
á las concesiones al Papado, dice: 

"El Estado moderno poclrht reservarse gran· 
de eficacia e u resól v:.er,, ,el., pro b1ema de 1a re-
conciliación entre la: libét'tad y el CatolieÜ;nlo; y 
para ello tiene incontestables ventajas ell·econo
cimento de una personalidad internaeional de ht 
Santa Sede." · · 

Hablando de los Concordatos dice el miRmo 
que "se les aplica por analogía los prindpi()S 
relativos á los tratados .'J. __ Nys, Le Droit lnter
national et lo Papauté. 

A propósito de los Concordatos, el escritor 
al~mán Dr. Scheurl, sin embargo de su hosWidad 
á la Iglesia, decía que los Concordatos debían 
consideral'se como cua.Bi-tratados entre el Hey y 
entre el Papa como .Te(f?. Soberano de toda la 
lgleSin Cnfólint.. · 
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'Refiriéndose nl Dr. 8chmú·I, y analizando su 
doct.rinn, sienta este principio Mr. Rolin-Ja
quemyns, el ilustrado .Jefe de la redacción de 
b Revue . de lhoit 1nternational et de Législa
tl:on comparée: '' NosotroR pensamos que lo más . 
correcto os decir que el Concordato es ubliga
tot'io como los demás rrrntados, y que no sólo 
flebe publicarse, sino que debe ser observado.''-
Revue &, 1873. 

I•~n 187D publi~ú d aboa;n.do belga Mr. Leo
pold VVilbanx un opúseulo titulado La quts
tio-n du T'atimn au point de vue dn droit cí la 
·rep·testmtaüon. d'iplonwtique ( Bruxelles, libraido 
eunpéenne C. Muquart. ), en el que niega á la 
Santa. Sede el dereeho de Legación activa y pa
siva, funclado eu quo ül Papa. no es ya un So
her~mo, clespüé8 de la pérdida del Poder rrem-
pom.L . 

11~1 distinguido publicir4a Mr. Arntz, ba
dend.o expreHa. proteRÜt· do ln. circuiÍ$pección 
con que pro(~edt':l, prescindioudo, para su jui
c-io, do 1as divergencias de partidos, juzga de· 
este modo el trabajo de Mr. \Yilhaux y es
tablece la d.oetrina hoy dorninante al respecto: 

"Para establecer su tesis el autor haec un 
m~neillo silogiz;;r.~:w :--Sólo los Estados Soberit
tws, diue, tienen d!'recbo de enviar y roc1bir 
l\1inistros Públieos; es Rsí que, después de la 
incorporacióü de los Estados de la Jgle.:da al te
rritorio de Italia, el . Papa ha dejado de ser un 
Soberano; luego el Papa no puede acroditat· ni 
recibir embajadores. Dedaramos que no valía-. 
la pena de eseribü, treinta y siete páginas pa
h~:. :probar la, exactitud de este silogisrno que 
viene repitiéndose desdo 1870. Empero respon
de!'Íamos: Neyo m.aJorem. N o son ningunas 
f6rmu1as ge11ernles y. abstractas las que han'"' 
erPado o1 Det·echo IntPl'nfwioriA.l ni &lhH,; lns ql1~" 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



puedali . servir par~ resumü•1o. ·. ·El Derecho de 
Gentes positivo tiene por fuente principal la his~ 

· torict1 el úso' y las prácticas de las naciones ci-
vilizad:ls. . -

" Sogún esto, desde el origen de _ hts lega
ciones pt;rnH),nentes, los Papas siempre han aere
ditüdo yreibido agentes diplomáticos.· No "ha si
do en su c0ildición de príncipe italümo de segun
do orden cuyos Estados eran relativamente poco 
imfJortantes, sino en su calidad de Jefe de la Igle
siaCatóliC'.a, como el Papa h~t envütdo Nuncios y 
réeibido IDmba,jaC.ores de prime-ra cl8se, com~o se 
]e han tributado honores ext.raordinariosl y como 
b:j Potencias ha.n celebrado coh él tratados y 
Conco1;datos. Aun después de la incorporación 
df\ ]ós JiJst.ados PontifiC'ios al f-teino de Italia, el 
deeecho de Legación ha continuado reconocién
doseal Papa por un gnm número de J~stados, cu
ya ónumm·a<:i(m hace e1 opúsculo en la página lO 
(en nota) y que todavía eollservan Ministros ante 
1a Sa.nta Sede. A los· Estado.s qu0 reconocen este 
_derecho, debe aumentarse el Reino de los Países 
Bajos, cerca del cúal se halla acreditado un" Inter-

. nu'ncío, auüque el Reino no tenga aereditado Mi
nistro ante la Santa Sede; y el Imperio de Ale-

.. máu1a qüe ha coliservado Legaciói1 ante el Papa, 
n un dez-q,nés de la pérdida de su Poder Tempm•al, 
y que no la ha suprimido ni aun hoy, por m'ás que 
momentáneamente no se hálle provista y esté" N" 
presentada por un simple canciller, á causa de 
hts dífereneins i·eligiosas existentes en Aleú1ania. 
A~í pües, el -det'ecbo de Legación ·n.o pertenece 
ex el (;¡si vl-tmente á lr)i:r Estados Soberanús; y la 
tesi.s .fundamental del opúseulo de M. · Wilhaux 
es colitpletameute erróneo," 

... , . cl\rntz, . Ribz.iographie, Revnr~ dt>. Xhoit Jnternafimtnl 
et di'. Jje1islct ti m\ <'omp(l r6e, 1879 __ 
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''CARTA 
S:-. Dr. D, Alejandro Pasquel, Canónigo Doctoral y Vicario General de la Diócesis de 

lb arra. 
Presente. 

Sr. Vicario General: 

_-\:::::es ausentarme de esta ciudad, quiero recomendar á t-S. una vez más la regla de 
co.nd::.:cta que 2e :::reZado á nuestro clero en las presentes circunstancias. ){ uestros sacerdotes se 
han de ma.nter:.er m::.:y por encima de todo partido político, no se han d.e: enrdar en nú1guno, sea el 
que fuere, ni de hacer jamás los intereses de la religión solidarios de los de un partido político, 
llámese este como se llamare. Cooperar, de un modo ó de otro, á la invasióe1 colomb¿c..n.a, seria ::.:::1. c::-1-
men de lesa-pa::ria: )'nosotros los ecleszásticos no debemos nuJZca sacrijicay · -
relzgión: el pac2 ;otismo es virtud cristiana y, por lo mismo; muy propia de =:·o.;r_cco,-r" ----~'"' 
colombiana no co.ntribuirá de ningún modo al bien de la Religión; y, azmqH.;;- ;zo xv"-
seH.a líczto coojm·ar á ella, jues 110 se Izan de lzace7' males para que. veN¡;<Z.n óimes; y ya dieho~ · 
que la cooperación á la invasión colombiana es un crimen de lesa-patria. Deploro la guerra civil 
de Colombia, y condeno todo cuanto contribuya á quebrantar la estricta neutralidad que se debe 
guardar entre el Ecuador y Colombia. 

N u estros sacerdotes han de trabajar por la paz; y yo- como prelado les impongo el deber 
de trabajar por que la tranquilidad pública no se perturbe: amemos la paz y procuremos que rei
ne la paz. ,La guerra es un flajelo divino, y la iglesia nos manda considerarlo como tal. 

Bien preveo que, por este mi modo de pensar, he de ser calificado de hereje, de impío, de 
apóstata; y espero que de esta carta se armarán como de una prueba irrefragable los que me con
denan como liberal y enemigo de la causa de Dios; pero no mudaré nunca de parecer. 

En mi Diócesis soy yo tan Obispo, como lo es cualquiera otro Obispo católico en la su
ya; y no son mis fides los que me han de dirigir á mí sino yo soy quien los ha de- aconsejar y 
dirigir á éllos. Sí les parece que estoy errado, acudan al Papa, denuncien mi conducta y acúsen
me; la Santa Sede fallará. En todo lo que atañe á los intereses de la religión yo soy el director y el· 
maestro para mis diocesanos: yo condenó las revoluciones y tengo á la guerra ci-Fil como el mayor 
de los males sociales. Hasta ahora he sobrellevado con paciencia,en el más profundo silencio, las 
calumnias, los ultrajes de los que no aciertan á encontrar más arbitrio que la revolución y la 
guerra civil, para difendet; como éllos diéen, la relz"gión: ahora protesto contra mis calumniado 
res, y exijo de mis sacerdotes la obediencia y el sometimiento á la dirección. de su prelado. 

Dios Nuestro Señor guarde á U· S. 

1 

!barra, 3 I de 
¡ . 

M~yo de 
Obispo de Ibarra. 

1 

lJilprenta "de el Diari&''. 

~--
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Reproducimos la siguiente Carta, en que un sabio v 

evangélico ha consignado ~las reglas de conducta obsen'ár 
todo Sacerdote en lás actuales circunstancias de la El Ilus-
trísimo Sr. Obispo González Suárez no ha dicho nada nue-;,-o para los yer-

. daderos católicos; puesto que sus doctrinas están acordes co-n el unáni-
, me sentir de la Iglesia y las máximas del evangelio. La Santidad de 
León XIII, sin ir más lejos, no ha cesado de inculcar al católico las 

1

• nüsmas verdades epseñadas ahora por elllmo. y Rmo. Sr. Obi~po de Iba
. rra. Pero, cuando gran parte de los católicos ecuatorianos se empeñan 
·en obrar contra esas saludables doctrinas; cuando hay sacerdotes que ex
travían el ,criterio d~ la grey para precipitarla al matadero; un mal 
Entendido celo religioso ahoga el sentimiento más arraigado en el hom
:bre, el amor á la Patria; cuando hay discípulos de Jesús que EO ansían sino la 
'guerra ániuerte, aunque la República quede en escombros; jas palabras 
del Sr. González Suárez tienen que ser motivo de escándalo para el fanatis
mo, como el mismo Prelado lo previene. Sí; para. predicar la doctrina 
purade Jes..:c:risto, en medio del tumulto de tan desencadenadas pasiones, 
se han menester todo el valor de la virtud y toda la abnegación del pa-: 
'triotismo: hablar, corno lo ha hecho el Ilmo. Sr. Obisoo de Ibarra, en las 
circunstancias especiales por las que el Ecuador atravieza, tanto vale 
como resignarse ak. :rpartirio, _ .. . 
. . 1\!Ias, el Señor González Suárez ha hecho obra de patriota :y. de 
apóstol: ha vu,elto· por los intereses de la República, y ha llevado la luz á 
la conciencia del pueblo, que engañan miserablemente algunos merca
deres del Templo: el Señor Obispo de Ibarra ha cumplido su deber- de 
ecuatoriano y prelado. Ojalá su noble conducta tenga imitadores; y no 
veamos, en adelante, á los ministros de paz, armados de la tea que incen 
dia y 9el puñal que mata, en vez deJa oliva y la Cruz! ... - ·. .~. ; . ·. ·- -·. 
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Patriotismo 
La lucha ha sido la~a, tenaz, encarnilladn; pero nunca hemos dE::''éü'Ji:iado de c¡lle las rreocupaciones é iutr 

éas reli<>'iosas cederían el ca111UO ;Í la verdad. Cuando el fanatic<mo no.~ c·\lJL~Jatía hac<ta con armas v<::dadas: cuan 
toiernnci~ clerical e~trem~,á s~~ fmores contra todos los que se l;ahían ílecÍ,u1c1o por las genuinas rloetriw~s enu 
cuando las embaneadas nin:hedumbn;s se vrecipitahan á la guerra ciYil, incpdidas po1· algunos sacerdotes; eúaud 
mía qne la lnz fnesé impoente paril di!:lipnr las tinieblas, no;;otro,; m-eím:J·"~ :·- e3per1'llxnno.~: b fe incontrastable e 
venir ha sido siempre el s·,creto de ht fuerza de los t.rabajadores por el l'''OgTeso humano. 

Y unestra esneranzano ha ~aEdo ±~:_llida: la mu-o m de la verdad ~,~·:·1L1 Y<\ por lo::; horizomes ele la Hepública 
Sacerdote" eminente~s, por E.lS virtudes y ciellcÜ, lus qne han .-euiclo á eo],y;~:·'e ,¡ 1a Yangunrdia de la reg·enerat:ión e en 
E~a:,; mismas verdades redeltoras, (1ue t:on nnestros labios eran impiec1nd ":' ll,cre.Lcl parn los fi1nático~. acaban de ser p 
dar< en voz alta, y á. la bz re la Iglesia del Ecuarlm·, po1· eliDás sabio de mcáU··~ Obi~pu~. Lns p:1lnhraH (1el llmo. Sr 
lez Su.áre:z constituyen por·t,í soJnS: tn~o de lo~ nuls grandes triunfOs pttra Lt fl;2l_·:iblica: l_)Ol\Fie han herido de 1nuerte 

t . . - ' -·¡ ;. ' t . Í J l - ' t 1 · • · l - ''' ' r ' na lSino e1ego r1ue~ por -ene?¡ ~nar !a l~,Jert.aCL ~:cna Ol'HlDR~ se es a )a BOCG. JRn· __ ~) :·~a~ u 1.0:::: c:-:-"l1le.r.-ccs e el ..Len1.p1o. Da res1: 
de la doetrina enmo·élíca. (~ n tanto valoT el:mrenc1ida por el Obispo de IL;E;·a. ~ah-ará á·lp_ Rc~.lúb:ica y snhaní. á ht Ig1 

paz y bienestar de los ci~uJZdanos, el progteso' sólido y Vt'rcladero, el engrr.n·~~er::llliento ::e =G_ ?;;tria, sedn el fruto de 

l~~ c¡~~~~o~·~;. taC~1:,1~a~ri;'~~;~Í~2~.;~:{~~;,c~~1!o~~t~1·~~~1tki~~; ~:1 ~-:¡~~i~~~e. ~:a 11\;~~;;,~'''; t;~~d ~'-~~·.e~~~~~:~~. ~~e 1~¡ ;:1~~~1~~~~ :erf, 
mundo-se <:onv1erte en oh1·ero ne t.nneblas )' cxt.rnvl~t lf., conc1cneJa publlca; ~:·nnn~lo el c~es::1enae a 1a areJ 

~?l:~:~f· ~r=~~~~\:~~~~~; dt;1:;~,~~~i~~l!e ~~l~~~:e ~;,~,,~~[~:~\~·~:~~J~~~~es~~lt;~J',i~~ ~!~~~~~·~:;-e¿~~~~~~:~~~=~~~;~:'~~,~: _lx' ~;,) 11 es bast 

~i~:~iJ~~~~It~\ttl~~~It~r¡¡i~i;¡;1~¡~¡¡f~J;~~t~~f'~\[1~~~¡~j~r;;~_;~;~~:~~ª~~ 
"'" ~mec1e definir con propiedad en ningún idiüill<l, porque coñtieue en sí t'Jd•-' lo más C>~l'ü, ~·:> =,¡~ ~[.~<'-C'J para el1 
IL<:.no: la Patria es el hoo·ar y la familia, es la Heligión ' el Cnlto, e;; la propiecu1 v la TiJ¿ t:.~ t-l cori'.z ~~:..: .:cT} todos su 

... . • o w .--- " . . ~ . ':-" ~. r> • • '~ "1 -. • - -

.:_toda,; sus asprracwnes. Trmcwnar a la Patna, es ::;acrmc-nr todo lo que ella ~1g'nfica; y lOS m:ccco~ Cl_'-lt: r;: __ cacen, son E 
ci,o Di•)i' y de lo:- hombres._ J .. _ . . . 

. Sep«.rar la Religión a e ]a política; da e al César lo '1UC es del César, :á Dios lo que e~ _:._:- l:.•i·)~. :':'eg-'.:::1 la e.s:presi 
géhca: he ahí la única tabla c1e salvación para la República. Mientras lw:.-,:. bando~> pe• E::.: :'o e;_-:::: e coc:nprometan l 
creencws del pueblo al azár de un conilJate: wientns el clero natrocine la;; an~·Jiciones :}¿. ct-.c~E'.'2ei·::o ffinócritas v t 
rnientras se inculque el ti·atriciclio en nomb~'e c.s h1 Iglesia.: mi~utras se euseiie .:¡ue la libe::ti'.·_: """ i::;.:c:::lpaBb1e con ~1 e 
m o, _llevaremos Yida de r~tnígrnclos, la 2-''-'-""·:.·a asolan[ nuestras comarcas y cc1br:d cTh Jm,:· :.::1.,:-;0::-: o- h·)g>:re~, seremos 
faccwnes b:h·baras. v ludibrio de lo~ ~x:eblos cultos. Ynelvan los saeerdotc:s ,{ s:1« aug·u~:ü:o ::'::-:-,.:::::~e~: vuel>an á las r 
templo, <:Í orar y en~eliar, á bendecii- y consolar; vne!Yan ;Í llenar su misión de paz, ele,~::-::::,·:,-:-. ,::_e ""''~'r:c':cio: vuelvan :1 
pt~eblo por la se1_1da ~<l~aG_g por el R.edentor del Mundo. Sacerdotes polítie;oc< 3: ;:;,mguin"-'.--.:,:·"· ,::::::-óL-~.:>s ~-traidores á s 
atizadores de oill0s_c:des y guerras injustas, son elementos de iniquidad, ele rl'ina y dc-3: ~,:,':·~=-
. La ol?!"a :::e.:i;:ntora ha sido· iniciarla ya por un eximio prelado; pe:'u tL•ca eonci:::.-::::,~:::~~, -: ;:·::",.:,;:~os sacerdotes 

hcos y p;:.~T!J..·:):: .. fo.S; il. todo~ lo_s ecuatori:::•.nos que. a::rlell sinceranJ.ente á nue:::tr~t. de.sventur(::.~~~[- ?·:~-=--.:~:. E:::ta ohrn. es de ~ 
::oom•:i::::: : ~:~1. de lleYarse 'á 'hilen _ t<~r~nino mediante 21 esfuerzo de todos los .cr:e desee-~' -:-2:: ,: ='~ 3.:;>'-':blica en el pi11 

~:~~~~~fl\~(~¡;~!:,~~g~~~=~~:~~~l~~~~,~~o~~~:)~~\~\~:~~\~~~::~~~~~~~~!~~8. f~
1

t~~~~~;,~~;;,:~;c\I::;'~:/.~2F~ -¿z~~·=·ei~.=~~~~l:E~:,cr ~~1~ 
anatemf!, contrn. el sacerdots que fon1ente h~. di.~c.ordin, ó rnanche RU~ rnan..:J:s 1:-cndeciGt.~ .=:..... ~=--.~~:.-e ·.::e ~n pueblo! __ _ 

, .La ob~·a de redeuciói~ coütiutÍ~t rH.picln.: á 1a voz de1 (foiBpo patriot.n~ l1a ccrnteste:3..·~, ~:-_ -.--::: ;::__~ (•-:-:'0 ilustre SaeerC 
aqm lo qne dwe el Dr. Pasque1, como adt>l:mr>Í;1flo,¡::e á la respue::;ta une debe d,~l·. no "'e~:: ~- :~~= _ C:.: ~:~<'.;T,,_, sino el tJ. 
República, ,¡ b sa bin y eyr..ngélica Cal'fa del Señor Gouz<ilez Sui1~ez: · 
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Ilwo. y Rmo. Señor Dr. D. J:'ederioo Gonz/Í.lez Su&rez, Diguísimo Obispo de Ibarra. 

Qnit<J. 
Ilustrísimo Seuor: 

Estese FS. conveucido de que los principio:;: qne proíesay los Femi:rit'iltos de que se hall« auimado, sou ta 
protesto k US. con ro:h la sinceriflad v euerg-üi de mi alma, c¡ue e<•j-.. 2·2~üelw á trabaiar con ilhinco, para 

l . , . . - . . , j •· e 1 'Tyr- l : - "l l r ~ l . estil lWcesrs se caua e.'O:Tlctamente a a norma de conc,nc·ta que '- :::.. 12' "~::.e ,:t:rralaüa. l...';ert<lmente: os mte1·es< 
;,on sucrosantos, subii:::.es, eternos: no deben nivdar;;e con las aspin:.:ic·: ~~ : exigencias de ningún partido; ni< 
h1,; innobles pasiones poli:icas. ConfeseuwR con úanyueza, ,í: la par c_-.1~: : ~éoÍ:);; de hc>uda a:J.icción: una de lfts ] 
:Oil'> .J.¡;- los males que ofi'''~i!.<Íla. Igle"ia en el Ecnar10l', es, á no dcc~i,·~:·>. e~ !:''')e,· Lc;cho ,) la rdigíón. solidm·ia 
L>~ :-e~gión cristiana e.:;:le ptz; no ha necesitar1~~ del sable y del1:i:'c'2 yc;l';', e~t~l;)lece.;·;ce: : :.l~·o,)e,garse por t_oc1_o E 
poco .'O~ ha menester anorü, para conservarBe. La verdad, 1,, c,,ncc:(: 11e ah1 Las m·:::.c3 que 6e han de esgrnmr 1 
C::rc~::::f.. >:-e:n~z:üenza v horror elre_cncrdo de los c.rÍlTlene,.; one ~-8 han r-;erpettado á n·J:::-_·:::: (le. la Teli¡zión; y de lo: 

, . "- . " l ' ll 1 , . ~ " ., ' ' l . ... . . d d pn.1~)(~:;:.:-::.);:;: soculles que se 1a1 eYa<: o a cun,1. SaEt~~- es ella: ~~ uor nue se a ha.ce ar:·::-..:-:::-c·er c:on10 pntrocn1a or:.:-:.. 
Elh1 ei'i'~ cl.l poscció~ de la v;;rdac1 r de h: ·:'abiauri:l;. ~ habd l1~i·e.c11~· panc Pchr¡¡·\, ~~~ ~~:'~)Cm~a1Jil~dac: ele tantos e 
dos?-:\ ¿;c:.E. v sa.c.nlega osaa.a es vnlerse cte ln rehg·1on. co1nn de H1Rtr:.l11lE-I"2tu Di:l.:!.'fi. t:.._.:-::.=..zf.l' el tnunto de nn part 
ir contra lc.1::: ~á:s.in1as y el esjüitn de élln; j:- poueri8. e·u' peligro ti e qne~ (;-::n.nd(l :r:.,l::¿-..:~=-"- cuiga el partido que se 
arxfL~tl·e eD. ~.-~1 caída á la can~ d~. Dios. ¡(l.ul~ de.se.arniuaf1o.~ ,;nulos qne :;e 2n1pt-~t::..::. e:: -:-2:· h1S infere.ses de-la relig 
Yés del enQ·aiiu:::o prisnut ele ias ·conveuiencins personales! ~ '-

C-n;cndu los sacerclot~ oóupe1nos cllug:.ir elevado que nos· seDal:~ i.1T.-2::-n·(~ ~i.~=-~-=---~ ~~- ..:\.ugnf!tO }fini~ .. .terio; cua 
úlOS de las contienc1ftS polítihs_; eun.r~cio no des~~nc1Hn1os al C.ülll_}Y) do:1de ~J;;: p2~:·:.-i.~~·~·~ ~~1chau y se disputan la vic 

~\:~~~fCZ~~\;;~\:1 1~~~~~; y~:;·~~!~~r;:i -~~~ :;~~l~~t~~;c}:, r~:~l~I:;r ;1~~0~~;~.~~::c::;.}''.~ ~~:0:,~t:~z·~~ t:~~;~.:~~~~s ;~~~o~~~~'~; cr~~1 
Vlndos rc.;;pwndores :>e>m oos mntos toces de Yerdad, Jw~rtad, hwneo~,,~· <·:;o,:; .:-" p·og-re;;o. 

1\Ianifest.a.ren1os: ent.oCes, prtieticarnente, q_ne. también e.n el cJ~·2.z -~ fiel ~:=tC2l-cic,te, nrd~ ¿Í todo fn~go, el f 
q\lC e;; discípulo y minil'!tro dJc,;ncristo, el pd:riot!t por excelen::cia. D:ci.'C':~lo:- una p·neba mny evid(;tlte de qne e 
puede encontrarse rept'esentria la alianza ele la doctrina católica con k~ lc:.:;es : los auelauto~ del siglo moderno. 

Para terruinar esta cata, repetiré con satisíiwción v noble Ol's:·u~:o 1:~ f]:aHe de Uil escritor de nombradía: · 
planta la cruz, brota la civizacióí'L" · ·· ~ . 

Dios Nuestro Seiiorguarde á FS. 

.Iba;; a, Jmzz 5 de r 900. 

Alejandro PasqueL 
VICARIO GENERAL . 
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